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PECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ... 
Semestre • • ■ 

Anual .........

15
30
60

pesetas.

adelantado, se 
del Hogar Pig-cuscripciones. cuyo pago es

l »5 , |a inspección de Talleres — -- - , . -licitaran de 1 ' P 99 donde deb dirigirse
^"la correspondencia administrativa referente al

80Ln1^, fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^iro po^l o Letra de fácil cobro.

, aue contengan valores deberán ir certi- 
. ^/Vf dirSs a nombre de ¡a citada Inspección. 
: Cí'a -m^rns aue se reclamen después de transcu- 

L°S días desde su publicación, solo se ser-
ro?E nrecio -le venta, o sea a 50 céntimos los dd
rira" -inte- 0’7s ptas., los del año anterior, y decorriente, v >

años, una peseta.

Atiin. 199

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada 

o documento que se inserte, 1 50 pesetas. Al origina 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
ÍnTofderechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos «ran convencional» de acuer
do con la entidad o particular que lo

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
fre^o abono o cuando haya persona en la capital que 

s-H.it.™ d.l Exen... Se G-b» 
nador, por oficio: exceptuándose según está pre 
nido las de la primera Autoridad militar. _ ,

A’todo recibo de anuncio acompañara un ejwnolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. eiem-

"gitix co'™L ÍÍS d. ™ U I- 

prenta del Hogar Ptgnatelh.
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digo civil).

•:B61 de cada semestre. _____

ñ as disoosiciones del Gobierno son obligatorias para la 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).
pueblos de la misma provincia.

pr e s id e n c ia  d e  l a  ju n t a
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm, 37.

dictar las medi-

Existen dentro del territorio sometido a la Am 
•ti Je la junta <k- Dcí-- Xa»» mtpo.- 
lames establecimientos laordes o im u>ti nd s -

carnizados de Kspaña.
Este estado de hecho oh iga a nrn(iuctd< 

das de nrevidón que impidan (pie los pioduct í:¡Anttriai; y laS utiMades ck nsta. en- 
nres-is mudan emplearse en daño de la I atna. 
p Desde los primeros días del
dor de l.'.paña se han tomado por la Junta <1 -ti 
sal medidC conducentes a este ún pero se teñe 
noticia de que hay en nuestro temtorm bu™'™ 
mero de industrias cuyos directores loc.e _ .1 
reren tibios ñor la verdadera causa de Lspanq. 
con el pretexto de su incommticac.on con >u^on- 
sejos de dirección, circunstanma que en me.do a 
gano les limita las responsabdtdades qu e! mo 
mentó que vivimos les impone y que esta Junt 
y la Aitoridades delegadas de la misma les 
giran con el máximo rigor que el bien publico 

rs:£:“.:rR"^

le? de las provincia:
coiistituirA una Comisión

bajo su presidencia, se 
constituirá m^ . .............. compuesta por el Dele
gado de Hacienda, el Director la Suctusal d 
Banco de España, el ,Ingeniero Jete de Industrias, 
los Presidentes de las iCamaras Oficiales d(. n- 
dustria, Comercio, y Agrícola y un represemante 
de los establecimientos de la Banca privada esta 
blecidos en la provincia, designado por los mis-
mos. segundó. Con h: cooperación de los 
oro-amsnms representados se formara una re a
ción, debidamente clasificada, de todos los .es 
blecimienu^ v Empresas o .sociedades abi.ks o 
industriales -de estimable importancia > l>a ■ 
o establecimientos de-crédito que existan en la 
provincia respectiva, detallando

A) Clase de las principales opti 
realizan, su montante anual .. o 
ducción fabril e industrial y sus m 
pales; el capital inmobiliario y el de exi 
° ^nombre y domicibo de los gerentes di^ 
rectores o administradores de estos establev 
mientos ¡ocales y. en caso que <kpmd^ C 
seios o Sociedades, el domicdio soctal dv Las m 
mL v el nombre de sus consejeros eetivmv

Esta relación deberá ser remitida al J 
Defensa Nac.onal en el plazo máximo de ocho 
días a contar de la publicación de este Decret . 

D¿do en Burgos a catorce de agosto de md 
novecientos treinta y sets. - Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 38.
En atención a las imperiosas necesidades de 

momento, determinadas por e movimiento sa 
□or de Esnaña. un aras del bien general de la
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Nación y teniendo en cuenta fundamentalmente 
las características opuestas' a tan gloriosa y noble 
finalidad que concurren en el Consejo de Admi- 
ingtración de la Sociedad Anónima “Industrias 
Agrícolas’’, .

Como Presidente de la Junta de Defensa Na
cional. y de acuerdo con la misma, vengo en dis
poner lo siguiente:

Primero. Se decreta ¡a inmediata incautación 
provisional de los establecimientos fabriles e in
dustriales de la Sociedad Anónima “Industrias. 
Agrícolas", con sus edificios, maquinaria y pro
ductos. así como créditos, cuentas corrientes o 
cualesquiera otra clase de valores radicantes cu las 
Sucursales de! Banco de España o en Bancos par
ticulares. y también en oficinas públicas' y priva 
das. y del metálico existente en sus Cajas.

Segundo.. Para que tenga, efectividad tal in
cautación. cuantas entidades o particulares ten
gan en su poder cantidades o valores propiedad 
de la Sociedad mencionada se abstendrán, bajo 
su responsabilidad, de disponer de ellos' sin orden 
expresa de esta Junta, a la que deberán dar co
nocimiento del montante de los mismos dentro 
del pia/o máximo de cinco días. En el caso de 
que hubiere deudores de dicha Empresa, partid 
parán así bien a la Junta, en igual plazo, el con
cepto v cuantía de los débitos.

Tercero. La incautación de los establecimien
tos industriales, maquinaria y existencias de las 
fábricas sitas en La Bañeza (León), Santa Eu
lalia dé! Campo (Teruel), Epila (Zaragoza) y Al- 
faro (Logroño) se llevará a efecto inmediatamen
te por un representante del Comandante militar 
de la provincia, el Ingeniero Jefe de Industrias 
o. en su -defecto, el Ingeniero que designe el se
ñor Gobernador civil y un Abogado del Estado 
nombrado por el señor Delegado de Hacienda, los 
cuales comparecerán en unión de un Notario, que 
deberá levantar acta notarial de tales incautacio
nes, remitiendo un ejemplar a esta Junta de De
fensa Nacional dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la terminación de 1as mismas.

Cuarto. Si apareciere en el territorio someti
do a 1a jurisdicción de la Junta algún otro in
mueble perteneciente a esa Sociedad Anónima, 
se procederá sin 1a menor demora, y en la propia 
forma, a la incautación establecida.

Quinto. La Autoridad gubernativa cuidará de 
que no se interrumpa la marcha de esas fábricas, 

administración se dictarán las’ medidas 
peEtnnrm&dF.
- .Dffffo oh Burgos a catorce de agosto de mu 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 39.
No obstante el principio de libre contratación 

de lo que es y constituye el propio patrimonio, 
existen circunstancias y altas conveniencias na
cionales que determinan medidas de excepción, 
siendo innecesario insistir una vez más en la ne
cesidad que para 1a economía patria en los ac
tuales y futuros momentos, de que dentro del 
territorio nacional existan monedas de oro y va
lores y billetes extranjeros.

Teniendo en cuenta lo au.teriormente expuesto, 
como Presidente de 1a Junta de Defensa Nacio
nal. y con su acuerdo, vengo en decretar lo si
guiente:

Queda rigurosamente prohibido, bajo la inme-

diata y directa responsabilidad de cuantas i 
sonas' individuales lo realicen o de los directo^., I 
de los Bancos en cuyas Cajas estén depositad?^ I 
la venta de cualquiera clase de monedas de. on, I 
sean nacionales o extranjeras. La misma probt I 
bición y en análoga forma se hace extensiva :i I 
los billetes o valores de cualquier nación cxtran- I 
jera, a no $er (|ue para ello medie autorizaiciéü I 
expresa de la Dirección General del Tesoro creá-1 
da por Decreto de veintisiete de julio de! año d I 
curso.

■ En el plazo de cinco días, a partir de la fecha I 
de este Decreto, los directores o jefes de esta- I 
blecimientos bancarios o de crédito remitirán a, I 
la expresada Dirección General del Tesoro Pú, I 
blico en Burgos relación-resumen de los aludidos I 
efectos’, agrupándolos según su naturaleza, de- I 
hiendo requerir" previamente a los particulares I 
que tengan caías fuertes alquiladas en dichos es- I 
tabl-ecimientos para que, bajo su responsabilidad, I 
manifiesten si contienen alguno de ellos, y, en 
caso afirmativo, el detalle de los mismos.

Dado cu Burgos a quined de agosto de mil no
vecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 40.
El abastecimiento de alcohol potable en las 

regiones del Norte de España se realiza con di- I 
ficultad por no recibirse las acostumbradas re- I 
mesas de la, región manchega, principal abaste
cedora dé este articulo, y estar limitada, en bes I 
neficio de la misma, la salida de ese producto de 
las fábricas de alcohol de residuos vínicos esta
blecidas en estas provincias.

Y aunque es de esperar que las medidas que se 
adopten lo sean por poco tiempo, debido al avance de 
nuestras tropas, se hace necesario suspender ahora 
la limitación del ¿upo mensual impuesto a estas fá
bricas de alcohol, con cuya medida, además de aten
der al necesario 'abastecimiento del mercado, se 
otorga una justa protección a las industrias adictas 
al movimiento nacional y se consigue un conside
rable aumento en los recursos del Tesoro.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con la Junta de 
Defensa Nacional, y como Presidente de la misma, 
vengo en decretar:

Artículo primero. Se autoriza el empleo para to
dos los usos de! alcohol de orujo existente en las fá
bricas, quedando en suspenso el señalamiento de 
cupo mensual para su salida al consumo. , ■ I

Artículo segundo. Los Inspectores especiales de 
Aduanas de distrito informarán, por conducto de los 
Delegados de Hacienda en las provincias, y. a ser 
posible, por conducto de su Jefe regional, a esta 
Junta de Defensa Nacional, de 1a situación del mer
cado del alcohol de vino, para acordar respecto a la 
suspensión o modifidación del presente Decreto. 11

Artículo tercero. Se mantiene la prohibición del 
empleo del alcohol de melazas para usos de boca.

Dado en Burgos a quince de agosto de mil no
vecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 41.
Destaca en los momentos 'actuales, como excep

ción antii>atriótica, la actitud de algunos poderosos 
negociantes que, siguiendo su nefasta historia,, no 
prestan con diligencia el debido concurso al glorioso 
movimiento salvador de España. Y como quiera que 
tienen bajo su control, de un lado artículos que, día
las grasas y aceites lubrificantes, son indispensables
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el normal funcionamiento de los transportes, 
Va\ , otril ciertos productos de desinfección notorra- 
l Z-iUc  precisos en esta época estival, es forzoso dic

en relación con ellos medidas especiales.
ta\' en su virtud, como Presidente de la Junta de 
-Defensa Nacional, y con su acuerdo, vengo en dis- 
..^ner h> siguiente: -i
1 Primero. Se decreta la incautación provisioiíal 
■,mediata de cuantos depósitos tengan establecidos

e! territorio sometido, y que en lo sucesivo va)'a 
mmetiéndose a la Xutoridad de esta Junta, va seta 
L noder de particulares. <> en almacenes de su pio- 
^"edad o arrendados a los señores Busquets i íci- 
mnios v Compañía, v ]x>r lo que hace reterencia a 

" mda clase de aceites y grasas lubrificantes por ellos 
n-nr0sentados o administrados, y así bien de los l>ro 
(hictos Flit V de los aparatos que sirven pana su uti-
lización. 

Segundo. La incautación, en relación con los de- 
tuAitos. que para la venta en comisión tengan los 
.irticulares o Sociedades en sus .domicilios, 'almact 

,L (l establecimientos, y cuya propiedad siga siendo 
ae los señores antes indicados, basta la realización 
de la venta, v aquéllos que los tengan como repre- 
<cntantes o agentes de los mismos, se llevara a efec
to instantáneamente, poniendo todo ello a disposi
ción de 1a oficina local o provincial de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, mediante 
entrega de una relación duplicada de las existencias 
etn-a exactitud será de la responsabilidad directa del 
ntíe 1a presente. Una vez recibidas las -anteriores re
laciones por las oficinas expresadas, serán remitidas 
en el 'plazo de cuarenta v ocho horas a la (h icm a 
Central en Burgos, que ha sido creada por relen 
número 3 del día 13 de 1os corrientes.

Tercero. La incautación con referencia a jos a 
maeenes o depósitos propiedad o en arriendo que 
lleven los señóos Busquets Hermanos, en los que 
existan indicados productos, se llevara a efecto por 
medio de person-al competente que designen en cada 
nmvincia v caso los señores . Comandantes inihta- 
res. Gobernadores civiles v Delegados de TTacienda 
v mediante acta notarial. Una copia de tal acta sera 
remitida a esta Tunta dentro del plazo de cuaienta . 
ocho horas de terminada h misma

Cuarto La distribución y venta de estos pro 
duelos se harán de acuerdo con las normas que esta
blezca 1a Oficina Central en Burgos de 1a Compañía 
Arrendataria de! Monopolio de Petróleos, creada 
ía fecha antes meritada. ,Quinto. Una vez publidado este Decreto cual- 
quíér oposición o maquinación que se lleve a cano 
en su contra será Sancionada gergu^ntote.

Dado en Burgos a dieciseis de agosto de mil no 
" vecientos treinta y seis. — Miguel Cabane11a.. ,

X'engo en disponer que el Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Emilio Mola \ridal cese en el mando 
de la Sexta División Orgánica, continuando en el 
cargo de General Jefe del Ejército del Norte que 
por Decreto de veinticuatro de julio ultimo se le 
confirió. . ..

Dado en Burgos a dieciséis de agosto de mil no
vecientos treinta y seis. — Miguel C abane!las. ,

Decreto núm. 44.
Como Presidente de la Junta de Defensa Nacio

nal,’ y de acuerdo con ésta
Vengo en disponer que el Excmo Sr. General de 

Brigada D. Gregorio de Benito y Terraza se haga 
cargo del mando de la Sexta División Orgamca ce
sando en el de la duodécima Brigada de Infantería 
que actualmente desempeña .

Dado en Burgos a dieciseis de agosto de mil no 
vecientos treinta y seis. — Migue! Cabanellas.

Decreto núm. 45.
Como Presidente de la Junta de Defensa Nacio-

nal. v de acuerdo con ésta
Vengo en disponer que. el Coronel de Infantería 

D I ufs Soláns Labedán. Jefe de la Agrupación de 
Cazadores de la Región oriental de Marruecos, se 
haga cargo de! mando accidenta! de la duodécima 
Bridada de Infantería (Huesca).a - a djeciséi¿ agosto de im! 

geis _ Miguel Cabanellas.-Dado en Burgos 
vecientos treinta y

Del
O R D E N E S

14 ¿e agosto de 1936.

1.a

no-

Decreto núm. 42.
Como Presidente de la Junta de Defensa Nacio-

nal. y de acuerdo con ésta. r en era!
Vengo en disponer que el Excmo Sr. Genenu 

Tefe de la octava Brigada de Arti leua. D K 
Iglesias Martínez, cese en el mando de esa umdarlr 
en el cargo de Comandante militar de Pontevedra, 
quedandogen situación de disponible, con res.denca 
en Pamplona. , -i -Dado en Burgos a .dieciseis de agosto de mil r 

treinta y seis. — Migue! Cábanellas.vecientos

Decreto núm. 43.
Como Presidente de 1a Junta de Defensa Nacio-

nal. y de acuerdo con ésta.

que 
oro-

Defensa Nacional ha dispuesto 
cese en el cargo de Delegado de Hlacienda en la 
vinc¡a de Zaragoza D. Angel Velasen, y nombrar 
para dicho cargo al actual Tefe/le1a_Inspección de 
Hacienda en la misma. D. Ramón Penarredomla 

Por 1a Junta de Defensa Nacional. Federico

La Junta de

tañer.
Del 15 de agosto de 1936..

1.a

rante, en situación de reserva, D. Luis casto 
ApZ™1a Junta de Defensa Nacional. Federico. Mon- 

tañer.
2.a

T a Tunta de Defensa Nacional ha acordado de-

“ y ySSÍÍÍS “ 
cuantos asuntos jm uncos se ic
^PoHa Junta de Defensa Nacional. Federico Mon- 

tañer. ■
. Del 16 de agosto de 1936.
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chez Sánchez. Jefe del quince Regimiento Ligero, 
cese en el mando de -ese Cuerpo, quedando en si
tuación de disponible, con residencia en Tafalla 
(Navarra).

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico Mon- 
taner. -

2.a
Por acuerdo de la Junta de Mensa Nacional se 

confiere el cargo de Comandante Militar de Ponte
vedra al Coronel de Artillería D. IVíctor Landésa 
-Doménech.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico Mon- 
taner.
(Del Boletín Oficial de la Junta de Defgnsa Nacio- 
• nal de España, fecha 17 del actual).

SECCION QUINTA

Núm. 6.350.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

No habiendo sido hallado en su domicilio el oficial 
mayor Jefe de la Sección de Hacienda, D. Emilio Ibá- 
ñez Papel!, contra el que se sigue expediente adminis
trativo de suspensión de empleo y sueldo, se le requie
re por el presente anuncio para que en el plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al de la publicación 
del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
conteste a los siguientes cargos que se le formulan:

1 ." Haber firmado en un pergamino, con ocasión 
de un homenaje tributado a un compañero, con la an
tefirma: «El futuro Comisario del pueblo»; lo que si 
bien, por la forma y la ocasión en que dicho pergami
no fué entregado, hace suponer que se trataba de una 
fiesta celebrada por varios funcionarios, indica las 
ideas que profesaba el Sr. Ibáñez Papell.

2 .° Se le hace responsable de la no asistencia a la 
oficina, una vez transcurrido con exceso el plazo de 
la licencia que disfrutaba.

3 .° Se le acusa de haber cobrado de D. Alejandro 
Muscat, arrendatario del servicio de pesas y medidas, 
la mitad de la fianza que aquél tenia constituida, ha
biendo señalado como condición previa para la devo
lución de dicha fianza al Sr. Muscat el cobro de la re
ferida cantidad.

Todo ello se hace público para conocimiento del 
interesado y de todos aquellos que puedan aportar 
algún dato interesante en relación con el expediente de 
que se trata, y a los efectos, para el primero, de lo 
consignado en el artículo 69 del Reglamento General 
de Funcionarios Municipales de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de agosto de 1936.-El Gestor muni
cipal instructor, José María García Belenguer.—El Se
cretario, Carmelo Zaldivar Arenzana.

Núm. 3.649.
Jefatura de la Sección Agronómica 

de Zaragoza.

Personal.— Expediente gubernativo por aban
dono de destino.

Cédula de notificación.
Por la presente cédula de notificación se hace 

saber al Auxiliar micrufotográfico afecto a esta 
Sección Agronómica, D. Manuel Lázaro Grasa, 
que por su falta injustificada de asistencia a la 
oficina se le instruye el oportuno expediente gu
bernativo por abandono de destino, y en el mis
mo se le ha formulado el correspondiente pliego 
de cargos que se derivan de lo actuado en el ex
presado expediente, que son los siguientes:

Que estando en uso de licencia de vacaciones 
de verano, y cuyo permiso le fué notificado por 
esta Jefatura, con fecha 8 del actual, había que
dado terminado, y el cual oficio le fué dirigido 
por correo certificado, habiendo sido devuelto a 
esta oficina por el cartero haciendo constar que 
no le había sido posible entregarlo al destinatario 
debido a que no se encontraba en su domicilio, 
estando en ignorado paradero, extremo éste co
rroborado por el tipismo cartero al dirigirle otra 
comunicación certificada con acuse de recibo, ma
nifestando en el sobre el expresado iunciqnario 
los mismos extremos que en el anterior, y que 
a pesar de estar en esta ciudad, pues con fecha 
4 del mes corriente se |>ersoiió en esta (thcinn a 
hacer efectivos sus haberes del mes de julio ul
timo. y firmando la correspondiente nómina, se
gún manifiesta a esta Jefatura el habilitado de la 
misma transcurridos más de quince días sin que 
se haya -presentado a préstar sus servicios; lo 
que, con arreglo a lo preceptuado en el articulo 
58. párrafo 3?, del reglamento de fecha 7 de sep
tiembre de 1918 publicado para la aplicación de 
la ley de Bases de Funcionarios Civiles -de 22 de 
julio" del mismo año, asi como las disposiciones 
pertinentes en la citada disposición legal, se con
sidera consumada la taita grave de abandono dd
destino. , .

Lo que se publica en este “Boletín <)hcial I 
para conocimiento del interesado, en ignorado 
paradero, haciéndole saber que queda a su dispo
sición en esta oficina el correspondiente pliego 
de cargos para que lo pueda contestar en el im
prorrogable plazo de ocho días a partir de la pu
blicación de la presente en el expresado periódico 
oficial, en la inteligencia que de no comparecer 
dentro del citado plazo se seguirá el curso del 
expediente sin oírle. _ . ;

Zaragoza, 19 de agosto de 1936. — El Ingeniero 
Jefe, Domingo Rue(la y Marín.

TE?. BOGAR PIGNATELLI


